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RESOLUCIÓN No.  652 DE 2023

(24 de Marzo de 2023)

“Por la cual se implementan los horarios laborales escalonados y se actualiza la 
reglamentación sobre horario de trabajo, horario especial y horarios flexibles en la 

Secretaría Distrital de Planeación”

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 43 
del Decreto Distrital 432 de 2022 y el artículo 1° de la Resolución N° 1906 de 1° de 

noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, en su artículo 33, el Decreto Ley 1042 de 1978 estableció la jornada de trabajo 
de los/as servidores/as públicos/as a quienes se aplican las escalas de remuneración 
establecidas en ese Decreto, determinando como límite de dicha jornada un máximo 
de cuarenta y cuatro (44) horas semanales y facultando a los jefes de los respectivos 
organismos para establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado 
con tiempo diario adicional de labor, sin que dicho tiempo compensatorio constituya 
trabajo suplementario o de horas extras.

Que, en su artículo 34, el Decreto Ley 1042 de 1978 dispone que la jornada ordinaria 
nocturna es la que de forma habitual empieza y termina entre las 6:00 p.m. y las 6:00 
a.m. del día siguiente, y “No cumplen jornada nocturna los funcionarios que después 
de las 6:00 p.m. completan su jornada diurna hasta con una hora de trabajo.”.

Que el artículo 2.2.5.5.53 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, adicionado por el Decreto 648 de 2017, señala que “los organismos 
y entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, podrán implementar 
mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y de acuerdo con las necesidades del 
servicio, permitan establecer distintos horarios de trabajo para sus servidores.”.
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Que mediante Decreto Distrital 842 de 31 de diciembre de 2018, el Alcalde Mayor de 
Bogotá, D. C., estableció el horario de trabajo de los/as servidores/as públicos/as del 
sector central de la Administración Distrital y dictó lineamientos sobre la flexibilización 
del horario para servidores/as en circunstancias especiales, señalando en su artículo 
1° que “El horario de trabajo de los/as servidores/as públicos/as del sector central de 
la Administración Distrital será de lunes a viernes, en jornada continua de 7:00 a.m. 
a 4:30 p.m., incluida una hora de almuerzo.”.

Que el 13 de junio de 2018 las directivas de la Secretaría Distrital de Planeación y el 
Sindicato de Servidores Públicos de la Entidad, suscribieron el Acuerdo Colectivo de 
2018, en cuyo numeral 18 se acordó establecer un horario especial en beneficio de 
los/as servidores/as que cumplan ciertas condiciones excepcionales.

Que, en atención a lo anterior, mediante Resolución N° 1787 de 13 de septiembre de 
2019, se estableció el horario de trabajo de la Secretaría Distrital de Planeación y se 
dictaron otras disposiciones sobre flexibilización del horario en la Entidad.

Que el Decreto Nacional 400 de 2021, adicionó unos artículos al Capítulo 3 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Nacional 1083 de 2015 y reglamentó el Decreto 
Ley 1042 de 1978 en lo concerniente a la regulación de los turnos y el reconocimiento 
de las horas extras.

Que mediante Decreto Distrital 592 de 22 de diciembre de 2022, la Alcaldesa Mayor 
de Bogotá, D. C., estableció los lineamientos para la implementación de los horarios 
laborales escalonados en las diferentes entidades y organismos del nivel central del 
Distrito Capital.

Que, en su artículo 12, el Decreto Distrital 592 de 2022 dispuso que lo establecido 
en ese Decreto Distrital “…no modifica, deroga o sustituye lo señalado en el Decreto 
Distrital 842 de 2018, por lo que, en caso que el/la servidor/a no considere pertinente 
acogerse a la estrategia de horarios escalonados, deberá dar estricto cumplimiento 
al horario señalado en el artículo 1° de dicha norma, así como a las demás 
disposiciones del decreto mencionado.”.

Que en el literal c) del artículo 43 del Decreto Distrital 432 de 04 de octubre de 2022, 
“Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, se asignó la Subsecretaría de Gestión 
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Institucional de la Secretaría Distrital de Planeación, la función de “Dirigir y desarrollar 
planes, programas y reglamentaciones internas sobre la gestión del talento humano 
de la Secretaría.”.
Que, concordante con lo anterior, mediante el artículo 1 de la Resolución N° 1906 de 
01 de noviembre de 2022, se delegaron en la Subsecretaría de Gestión Institucional 
las funciones relacionadas con la administración de personal en la SDP.

Que mediante Resolución N° 474 de 03 de marzo de 2022 se dispuso la actualización 
de la reglamentación sobre jornada laboral en la Secretaría Distrital de Planeación y 
se implementaron los horarios laborales escalonados en la Entidad.

Que, revisado el contenido de la Resolución N° 474 de 03 de marzo de 2022, se hace 
necesario realizar algunas precisiones en cuanto a la implementación de los horarios 
laborales escalonados y su aplicación armónica con las disposiciones vigentes sobre 
horario de trabajo, horario especial y horarios flexibles de los/las servidores/as de la 
Secretaría Distrital de Planeación.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. La presente resolución tiene por objeto actualizar la 
reglamentación sobre horario de trabajo, horario especial y horarios flexibles en la 
Secretaría Distrital de Planeación, e implementar los horarios laborales escalonados 
en la Entidad, conforme lo establecido en el Decreto Distrital 592 de 22 de diciembre 
de 2022 “Por medio del cual se establecen lineamientos para la implementación de 
horarios laborales escalonados en las entidades y organismos del nivel central del 
Distrito Capital".

ARTÍCULO SEGUNDO. Alcance. Las disposiciones aquí contenidas se aplicarán a 
todos los/as servidores/as públicos/as de la Secretaría Distrital de Planeación.

ARTÍCULO TERCERO. Horario de trabajo. El horario de trabajo de todos/as los/as 
servidores/as de la Secretaría Distrital de Planeación, corresponde al establecido en 
el Decreto Distrital 842 de 2018, cuyo artículo 1° dispone que “El horario de trabajo 
de los/as servidores/as públicos/as del sector central de la Administración Distrital 
será de lunes a viernes, en jornada continua, de 7:00 a.m. a 4:30 p.m., incluida una 
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hora de almuerzo”. Quedan excluidos del cumplimiento de este horario los servidores 
públicos que se acojan a alguno de los horarios laborales escalonados establecidos 
en este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. Atención al público. El horario de atención al público en la 
Secretaría Distrital de Planeación será de ocho (8) horas diarias, de lunes a viernes, 
en jornada continua comprendida entre las 08:00 a.m. y las 05:00 p.m.

ARTÍCULO QUINTO. Horario laboral flexible. Los/as servidores/as públicos/as de 
la Secretaría Distrital de Planeación que tengan a su cargo hijos menores de catorce 
(14) años o en situación de discapacidad, podrán cumplir sus funciones en el horario 
especial de 07:00 a.m. a 03:30 p.m., de lunes a viernes, en jornada continua.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los/as servidores/as públicos/as que deseen cumplir sus 
funciones en el horario especial señalado en el presente artículo, deberán presentar 
la solicitud correspondiente ante la Dirección de Talento Humano, acompañada del 
visto bueno de su jefe inmediato y de los soportes que acrediten la situación invocada 
como fundamento de su solicitud.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que tanto el padre como la madre del menor 
de catorce (14) años o en situación de discapacidad, laboren en organismos del nivel 
central del Distrito Capital, el horario especial se concederá solamente a uno de ellos.

ARTÍCULO SEXTO. Horarios laborales flexibles. Gozarán de horario flexible los/as 
servidores/as públicos/as de la Secretaría Distrital de Planeación que acrediten estar 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Quienes tengan deberes de protección y/o acompañamiento para con su cónyuge 
o compañero/a permanente.

b) Quienes tengan bajo su protección y/o cuidado hijos/as menores en situación de 
discapacidad.

c) Quienes tengan bajo su protección y/o cuidado personas de la tercera edad o en 
situación de discapacidad o dependencia de su grupo familiar, o a sus familiares 
hasta el tercer grado de consanguinidad.

d) Quienes, por causa de enfermedad grave, debidamente diagnosticada, requieran 
desempeñar su labor en horario diferente.
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PARÁGRAFO. Los/as servidores/as que por alguna de las circunstancias señaladas 
anteriormente no puedan cumplir sus funciones en alguno de los horarios dispuestos 
en este acto administrativo, deberán radicar la solicitud ante la Dirección de Talento 
Humano mediante comunicación con el visto bueno del jefe inmediato.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Horarios laborales escalonados. Establecer los siguientes 
horarios escalonados en la Secretaría Distrital de Planeación:

a) De lunes a viernes, de 06:00 a.m. a 03:30 p.m., con una (1) hora de almuerzo 
entre las 12:00 p.m. y la 01:00 p.m., o entre la 01:00 p.m. y las 02:00 p.m.

b) De lunes a viernes, de 07:00 a.m. a 04:30 p.m., con una (1) hora de almuerzo 
entre las 12:00 p.m. y la 01:00 p.m., o entre la 01:00 p.m. y las 02:00 p.m.

c) De lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 05:30 p.m., con una (1) hora de almuerzo 
entre las 12:00 p.m. y la 01:00 p.m., o entre la 01:00 p.m. y las 02:00 p.m.

d) De lunes a viernes, de 09:00 a.m. a 06:30 p.m., con una (1) hora de almuerzo 
entre las 12:00 p.m. y la 01:00 p.m., o entre la 01:00 p.m. y las 02:00 p.m.

e) De lunes a viernes, de 09:30 a.m. a 07:00 p.m., con una (1) hora de almuerzo 
entre las 12:00 p.m. y la 01:00 p.m., o entre la 01:00 p.m. y las 02:00 p.m.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los/as servidores/as públicos/as que gocen de horarios 
flexibles no podrán gozar de horarios escalonados, de acuerdo con lo establecido en 
el parágrafo del artículo 3° del Decreto Distrital 592 de 22 de diciembre de 2022.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Decreto 
Ley 1042 de 1978, cuando el horario laboral escalonado se extienda hasta las 07:00 
p.m., no se considerará jornada nocturna.

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de que el horario laboral escalonado concedido 
al/la servidor/a público/a se extienda hasta las 07:00 p.m. y concurra con los períodos 
de compensación de semana santa y festividades de fin de año a que alude el artículo 
2.2.5.5.51 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 770 de 2021, dicha 
compensación no podrá hacerse luego de finalizada la jornada de trabajo ordinaria.

ARTÍCULO OCTAVO. Autorización del horario escalonado. Los/as servidores/as 
que deseen cumplir sus funciones en cualquiera de los horarios que se indican en el 
artículo precedente, deberán radicar la solicitud correspondiente ante la Dirección de 
Talento Humano, con el visto bueno de su jefe inmediato.
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PARÁGRAFO. El horario escalonado se concederá a todos/as los/as servidores/as 
de la Secretaría Distrital de Planeación que así lo soliciten, con excepción de aquellos 
que no puedan acceder a ellos por motivos relacionados con la necesidad del servicio 
o por factores organizacionales, circunstancias que deberán evaluarse por parte del 
jefe inmediato del/la servidor/a que solicita el horario escalonado, de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo primero del artículo 2° del Decreto Distrital 592 de 22 de 
diciembre de 2022.

ARTÍCULO NOVENO. Plazo. El plazo del horario escalonado será de máximo doce 
(12) meses, contados a partir de la comunicación del respectivo acto administrativo. 
Sin embargo, podrá concederse por un plazo inferior, atendiendo a la evaluación que 
sobre la necesidad del servicio realice el jefe inmediato en cada caso particular.

ARTÍCULO DÉCIMO. Aplicación de diferentes horarios laborales escalonados. 
Los/as servidores/as que así lo deseen, podrán acordar con sus jefes inmediatos el 
cumplimiento de diferentes horarios por cada día de la semana (máximo 2), siempre 
que se dé cumplimiento a la jornada laboral establecida en esta resolución y no se 
afecte la prestación del servicio, y sin que sea posible su variación semana a semana, 
de acuerdo con lo establecido en el literal b) del artículo 2° del Decreto 592 de 22 de 
diciembre de 2022.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Control del cumplimiento de la jornada laboral. 
Los jefes inmediatos de los servidores/as públicos/as que cumplan sus funciones en 
horarios laborales escalonados deberán vigilar y controlar su cumplimiento e informar 
lo pertinente a la Dirección de Talento Humano, para los fines a que haya lugar.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Seguimiento del horario escalonado escogido 
por el/la servidor/a público/a. Cumplido el plazo por el cual fue autorizado el horario 
laboral escalonado y a efectos de determinar la continuidad o reversibilidad de este, 
se analizará y evaluará por parte de la Dirección de Talento Humano el cumplimiento 
de las funciones por parte del/la servidor/a al cual se concedió dicho horario.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Suspensión e interrupción. Serán causales de 
suspensión o interrupción del horario escalonado, especial o flexible concedido al/la 
servidor/a público/a, según corresponda:
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e) El incumplimiento de la jornada laboral o incumplimiento de las funciones dentro 
del horario autorizado al servidor/a.

f) La desaparición de las circunstancias que motivaron la autorización del horario 
respectivo.

g) El desistimiento de la solicitud de horario escalonado, especial o flexible, según 
corresponda, por parte de servidor/a beneficiario de este.

h) La solicitud del jefe inmediato, debidamente sustentada y fundamentada en las 
necesidades del servicio.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Registro en SIDEAP. Una vez habilitada por parte 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD, la funcionalidad 
de que trata el artículo 7° del Decreto 592 de 22 de diciembre de 2022, la Dirección 
de Talento Humano deberá realizar en el Sistema de Información Distrital del Empleo 
y la Administración Pública – SIDEAP, el registro de los/as servidores/as públicos/as 
de la Secretaría Distrital de Planeación que se acojan a los horarios escalonados.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Servidores/as que no gocen de horario laboral 
escalonado. El/la servidor/a que no considere pertinente acogerse a la estrategia de 
horarios laborales escalonados, deberá dar estricto cumplimiento al horario señalado 
en el artículo 1° del Decreto Distrital 842 de 31 de diciembre de 2018.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su 
publicación y deroga íntegramente la Resolución N° 474 de 03 de marzo de 2023 y 
demás disposiciones que sean contrarias o resulten incompatibles con su contenido.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los 24 días del mes de marzo  de 2023.

Nora Alejandra Munoz Barrios
Subsecretaría de Gestión Institucional
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